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                                 COMISION ORGANIZADORA 
I CONGRESO NACIONAL DE MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL
(6,7 y 8 de diciembre de 2007)
CONCLUSIONES

EJE TEMÁTICO

REFORMA CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL

TEMAS

1.COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA CORTE SUPREMA

Comisión 1

a. Funcionamiento a través de la Sala Única o Salas Especializadas. 

Coordinadores

▪ Víctor Prado Saldarriaga

Vocal Supremo Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ Eloy Espinosa – Saldaña Barrera

Jefe del Gabinete Técnico de Asesores de la Presidencia del Poder Judicial.

Comisión 2

b. Competencias Jurisdiccionales: Corte de Casación, Apelación,  Competencia Originaria, debate sobre conveniencia del Certiorari.

Coordinadores

▪ Manuel Sánchez – Palacios Paiva

Vocal Supremo Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ Emilse Victoria Niquen Peralta

Vocal Provisional de la Corte Superior de Justicia de Lima.

2. AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL: ÓRGANOS DE GOBIERNO Y PRESUPUESTO

Comisión 3

a. Órganos de gobierno y sus atribuciones.

Coordinadores

▪   José Luis Lecaros Cornejo
Vocal Supremo Titular  de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪  Sergio Salas Villalobos
Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima.

Comisión 4

b. Autonomía presupuestaria: Topes o porcentajes presupuestarios.

Sustentación de propuesta presupuestal en sus términos ante el Congreso de la República.

Coordinadores

▪  Luis Alberto Mena Núñez
Miembro del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

▪  Pedro Guillermo Urbina Ganvini
Vocal Supremo Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪  Juan de Dios Hernández Palomino

Gerente de Planificación de la Gerencia General del Poder Judicial.

3. DERECHOS DEL MAGISTRADO Y SU INCIDENCIA EN LA CARRERA JUDICIAL

Comisión 5

a. Evaluación de desempeño. Técnica a aplicar y órgano responsable (Poder Judicial o Consejo Nacional de la Magistratura - CNM)

Coordinadores

▪  Gino Yangali Iparraguirre
Vocal Superior Provisional de la Corte Superior de Justicia de Lima.

▪ César A. Ruidias Farfán
Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de La Libertad.

Comisión 6

b. Sistema de Nombramientos de jueces. Órganos u organismos responsables (Consejo Nacional de la Magistratura, Poder Judicial, elección popular o fórmulas mixtas).

Coordinadores

▪ 
Jorge Alfredo Solís Espinoza
Vocal Supremo Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ 
Susana Castañeda Otsú
Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima

Comisión 7

c. Sistema de ascensos. Órganos u organismos responsables (Consejo Nacional de la Magistratura, Poder Judicial o fórmulas mixtas).

Coordinadores

▪ 
Víctor Ticona Postigo
Vocal Supremo Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ 
José Palomino Manchego
Director de la Biblioteca y Centro de Documentación del Colegio de Abogados de Lima, y profesor de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

4. AUTONOMÍA DISCIPLINARIA Y SISTEMA DE CONTROL

Comisión 8

a. Responsable de las facultades disciplinarias. Órganos internos (Oficina de Control de la Magistratura y Oficinas Distritales de Control de la Magistratura), organismos externos (Consejo Nacional de la Magistratura) o fórmulas mixtas.

Coordinadores

▪
 Jacinto Julio Rodríguez Mendoza
Vocal Supremo Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ 
César  Gilberto Castañeda Serrano
Vocal Supremo Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República.

5. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE JUECES

Comisión 9

a. Ubicación de la Academia de la Magistratura. Dependencia del Poder Judicial, del Consejo Nacional de la Magistratura u organismo constitucionalmente autónomo.

Coordinadores

▪ 
Pablo Talavera Elguera
Vocal Superior Titular de la Sala Penal Nacional.

▪ 
Aldo Zapata López
Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque

CONCLUSIONES

1.
En lo referente a la conveniencia del funcionamiento de la Corte Suprema a través de sala única o salas especializadas, y luego de analizarse el contexto en el que en el Derecho Comparado funcionan exitosamente las Cortes Supremas en una lógica de sala única, se considera que en el Perú todavía no se presentan las condiciones para contar con una Corte Suprema de sala única. Por ello, atendiendo a los requerimientos actualmente existentes, por contar con una jurisprudencia más técnica y sólida, conviene más bien apostar por una labor de Corte Suprema en una dinámica de salas especializadas, la cual por cierto se encuentra mejor articulada con el modelo europeo-continental, habitualmente asumido como el vigente en nuestro país.

Y es que la apuesta por la predictibilidad no se circunscribe a adoptar una opción de Corte Suprema en lógica de sala única, sino que, para el desarrollo de tan importante objetivo, se puede contar con otros instrumentos con igual o incluso mayor eficacia, dentro de los cuales cabe consignar a los Plenos Casatorios o a la fijación de precedentes vinculantes. En cualquier caso, y si lo que finalmente se busca es dosificar mejor la carga procesal de la Corte Suprema, permitiendo así que conozca solamente aquellos casos que le faciliten ejercer a cabalidad su rol orientador de la jurisprudencia asegurando la mayor objetividad y predictibilidad posibles, lo que se hace indispensable es introducir modificaciones a los diversos Códigos Procesales, incidiendo especialmente en la mejora de la regulación de la Casación, y recomendándose el adelanto de la puesta en vigencia del Código Procesal Penal a nivel nacional.

2.
De otro lado, en relación al marco dentro del cual ejerce o debe ejercer la Corte Suprema las competencias jurisdiccionales que le han sido confiadas, se ha considerado que ellas deberían ser replanteadas para progresivamente ir circunscribiéndose a tareas de Corte Casatoria, y por ende, desprenderse de aquellas atribuciones que hoy tiene en primer grado o instancia, o en carácter de segundo grado o de apelación, labores que en puridad deben corresponder a los jueces en primer término y a las Cortes Superiores en segunda instancia.

Y es que la Corte Suprema, a través del recurso de casación, debe centrar su competencia en la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y en la unificación de la jurisprudencia nacional; solamente de este modo podrá evitarse la acumulación excesiva de causas que le dificulten materializar oportuna y adecuadamente su rol institucional.

En esa línea de pensamiento, se considera que debe apostarse por una repotenciación de la actual regulación otorgada a la casación, por ejemplo, en el Código Procesal Civil. Conviene en ese sentido, dosificar mejor el flujo de casos que pueden ser vistos ante la Corte Suprema, limitando el tipo de materias y la cuantía de las pretensiones susceptibles de ser vistas por ese órgano jurisdiccional mediante el recurso de casación. Por otra parte, y en similar sentido de lo planteado en otro apartado del presente texto, se reputa como impostergable y de suma importancia la puesta en práctica de plenos casatorios obligatorios por lo menos una vez al año, a fin de dar cumplimiento a la función unificadora de la jurisprudencia que debe ser propia de nuestra Corte Suprema.

Finalmente, y luego de un largo debate, se ha opinado en contra de aplicar a nuestra realidad el instituto del certiorari, entendido como la facultad discrecional asignada a la Corte Suprema para que ésta pueda seleccionar que casos ha de conocer, dejando de pronunciarse en otros procesos que, de tener que contar también con un obligatorio pronunciamiento de la Corte Suprema, recargarían innecesariamente la labor de este alto tribunal y no le permitirían cumplir a cabalidad las importantes funciones que en rigor le corresponden.

Se ha llegado a esta conclusión tomando en cuenta una serie de factores. Algunos de ellos ya han sido comentados en otro lugar de este mismo texto: el certiorari es un mecanismo al cual se recurre en contextos donde la competencia de la Corte Suprema, si cabe el término, apunta “a lo extraordinario de lo extraordinario”, pues se trata de una instancia jurisdiccional que únicamente conoce los casos que son competencia de los órganos judiciales con atribuciones de alcance nacional (al menos en un Estado Federal o con una configuración cuasifederal), los cuales por cierto ya han tenido la oportunidad de ser visto por las dos instancias o grados a las que específicamente se le han atorgado estas responsabilidades.

En este escenario, según anotan los defensores de esta postura, el riesgo de alegarse la existencia de una situación de indefensión se encuentra, por decir lo menos, mediatizado. Sin embargo, y aún si ello fuese cierto, eso no elimina el certero cuestionamiento formulado ante el riesgo de que el uso de una potestad de carácter discrecional como el certiorari devenga en la justificación de actuaciones abiertamente arbitrarias. Para revertir esos riesgos debería entonces darse una motivación o fundamentación del modo en el cual se utiliza esta potestad discrecional. Ello generaría en los hechos una mayor carga procesal para la Corte Suprema, precisamente aquello que en principio se quería evitar.

Razones como las aquí expuestas, hacen que un mecanismo como el certiorari, al parecer exitoso en modelos más próximos a los parámetros anglosajones, no sería conveniente en situaciones como la existente en el Perú,  en donde la reformulación de la carga procesal de la Corte Suprema bien podría atenderse, como se ha expresado en otros apartados de este mismo texto por otros medios.

3.
Pasando al siempre complejo tema de cuáles debieran ser los órganos de gobierno del Poder Judicial, y cuáles las atribuciones asignables a cada uno de ellos, debe partirse de fijar el alcance que se le asigna a determinados conceptos. Se hace en ese contexto, indispensable, establecer con cierta claridad que se entiende por gobierno -y sobre todo- por gobierno del Poder Judicial.

En tal sentido, se opta por una noción de gobierno que se distingue de la de gestión. Gobierno implica fundamentalmente el establecimiento de líneas y políticas institucionales.  Gestión se encuentra más bien vinculado con la ejecución y puesta en práctica de estas políticas, estando él o los órganos encargados de esta labor de gestión en capacidad de en el mejor de los casos, por su especial rol y situación proponer que es lo que conviene hacer al respecto.

Con esta especificación se busca poner algo de orden en la actual configuración de las actividades de gobierno del Poder Judicial, hoy confiadas tanto a organismos externos a dicha entidad (así, por ejemplo, es el Consejo Nacional de la Magistratura el responsable del ingreso, ascenso, evaluación de desempeño y la asignación de medidas de destitución a los magistrados de los diferentes grados o instancias) como a órganos que son parte del Poder Judicial (Presidencia del Poder Judicial, Sala Plena de la Corte Suprema, Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Presidencias de Cortes Superiores, Consejos Ejecutivos Distritales; y en su especial ámbito, el Órgano de Control de la Magistratura y sus oficinas u órganos distritales de control), situación que independientemente de las buenas intenciones que pueden motivarla, muchas veces genera una realidad confusa, con poca claridad sobre qué es lo que le corresponde a cada cual.

La especificación antes señalada tendrá a su vez, en la propuesta aquí reseñada, su reflejo en la asignación de competencias a los diversos órganos involucrados.  Así, por lo menos al interior del mismo Poder Judicial y a lo que éste le compete en esta materia, se propone que la Corte Suprema, además de ejercer su competencia jurisdiccional por especialidades y sin indicación constitucional expresa sobre el número de sus miembros, cuente con una Sala Plena que sea el órgano máximo de gobierno del Poder Judicial.

Al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en cambio, le debería corresponder constituirse como el órgano de gestión por excelencia del Poder Judicial, ejecutando las políticas aprobadas por la Sala Plena de la Corte Suprema, o en su caso, pudiendo también proponerlas.  En cualquier caso, tanto los órganos de gobierno como los de gestión del Poder Judicial deberán ejercer sus funciones con arreglo al orden democrático que inspira el Estado constitucional. Y finalmente, en la línea de enriquecer y legitimar las políticas a aprobarse o ejecutarse, se recomienda la institucionalización con una periodicidad que en principio debiera ser anual, del Congreso Nacional de Magistrados del Poder Judicial, para así alcanzar propuestas de políticas para el funcionamiento de nuestra judicatura ordinaria peruana a los órganos de gobierno o de gestión correspondiente.

4.  
En lo que respecta a autonomía presupuestaria, se presentó una propuesta de reforma constitucional debido a que la Ley Nº 28821 de Coordinación Judicial, en lugar de cumplir con la exhortación del Tribunal Constitucional y de haber servido para la autonomía presupuestal, lo único que ha hecho es mantener las cosas tal como estaban antes de la decisión del propio Tribunal Constitucional. Es decir, “estamos donde empezamos”. De allí que la propuesta de modificación constitucional sea la siguiente:

“Como reforma judicial, el Poder Judicial presenta su Proyecto de Presupuesto al Poder Ejecutivo para su inclusión en el Proyecto del Presupuesto del Sector Público y lo sustenta ante el Congreso de la República. El Poder Ejecutivo sólo ejercita su derecho de observación si el presupuesto del Poder Judicial financiado con recursos ordinarios excede el 2% del Presupuesto General de la República, en ningún caso el presupuesto del Poder Judicial es menor al presupuesto adjudicado del año precedente”.

El 2% en cifras significaría 1´420,996.000 nuevos soles. Esta cifra da una idea del debate mismo, que se redujo a elegir entre dos topes: el del tope del 2% del presupuesto recaudado o del total del presupuesto del Sector Público aprobado para un ejercicio anual. El grupo eligió  un indicador fijo e identificable que no se preste a los manejos sistemáticos ni políticos. Esto excluye, en su propuesta, los ingresos propios generados por el Poder Judicial.

En este orden de ideas, en tanto se haga la modificación constitucional propuesta, se debe solicitar la modificación de la Ley  Nº 28821, en términos que respeten la autonomía del Poder Judicial, para que el Presidente del Poder Judicial realmente pueda sustentar su presupuesto ante el Congreso de la República. 

Se sugiere conformar una comisión de juristas de alto nivel, que teniendo en cuenta los tratados internacionales, estudie y de ser el caso, interponga una demanda ante el Tribunal Constitucional con el propósito que éste fije el porcentaje presupuestal correspondiente al Poder Judicial. Asimismo, se establece como esencia y prioritario el pago de la deuda interna con los magistrados cesantes y jubilados que el Poder Judicial ha venido acumulando a lo largo de los años; y de modo similar, para aquellos magistrados que han llevado sus casos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y tengan acuerdos de solución amistosa.

5.  
De otro lado, frente al siempre delicado tema de la evaluación de desempeño, son varios los aspectos en los cuales conviene efectuar una serie de precisiones. Así debe destacarse, en primer lugar, que nadie se encuentra en contra de la realización de evaluaciones de desempeño mediante las cuales se establece si un magistrado continúa manteniendo el perfil que le permitió acceder a la condición de juez, para en función a ello, determinar si se encuentra en condiciones de recibir un ascenso o promoción dentro de la carrera judicial u otro tipo de beneficios, o en su caso, detectar sus eventuales carencias para de esta manera ayudar a remontarlas.

Y es que no puede perderse de vista que el objetivo de una evaluación de desempeño a un juez no es el de buscar su inmediato apartamiento de la función jurisdiccional, el buscar sancionarle o interferir en el desarrollo de las tareas a su cargo; el apartamiento de un juez de su cargo, es a tal caso, la última ratio a la cual debe llegarse.  Es por ello que si bien no se cuestiona la necesidad de desarrollar una evaluación de desempeño, sí se tienen reparos a que ésta se materialice a través de las actuales ratificaciones judiciales, tal como éstas han sido recogidas -o por lo menos, entendidas- en el ordenamiento jurídico peruano.

Se recomienda pasar a un modelo dentro del cual se realice a cabalidad una evaluación permanente de los jueces por el organismo u órgano competente para efectuar dicha evaluación.

En ese entendimiento, respecto de los criterios que debieran inspirar la evaluación de desempeño de los magistrados, se proponen como elementos centrales a evaluar los siguientes:

-   
Estudio y análisis de las resoluciones judiciales emitidas por el magistrado.

-
Condiciones físicas, psicológicas y psiquiátricas del magistrado.

-
Comportamiento ético del magistrado.

-
Idoneidad gerencial y manejo del despacho judicial.

-
Situación económico-financiera y evaluación del balance patrimonial del magistrado.

Los elementos a tomar en cuenta no se limitan a aspectos de carácter cuantitativo, ni tampoco buscan una suerte de acrítica repetición de lo resuelto en su momento por quienes en ese momento son superiores jerárquicos.

Materia relevante es también, como aquí ya se había adelantado, la de cuál es el órgano u organismo responsable de la evaluación de desempeño. Y en este contexto, se plantea que nadie mejor para evaluar las fortalezas y debilidades de los jueces que el mismo Poder Judicial. Ello no solamente responde a una reivindicación de su autonomía institucional, sino también a que es la mayor familiaridad que necesita un juez para realizar mejor sus labores y proporciona a la judicatura ordinaria la suficiente idoneidad para asumir tan delicada tarea.

Lo expuesto reclama entonces una urgente y necesaria reforma constitucional en el tratamiento de estos temas, máxime cuando hoy también se viene proponiendo la aprobación del Proyecto de Ley de Carrera Judicial que introduce una serie de aspectos, los cuales en puridad implicarían francas violaciones a la actual Constitución, además de disposiciones que independientemente de su eventual inconstitucionalidad, tendrían indudablemente un impacto adverso al fortalecimiento de la misma carrera judicial.

Se recomienda entonces discutir y aprobar la reforma de los apartados constitucionales vinculados con el Poder Judicial y las demás instituciones involucradas con las labores de impartir justicia, y luego de ello, pasar al debate de una Ley de Carrera Judicial con la activa participación de magistrados de todas las instancias de la judicatura ordinaria.  Incluso, se sugiere la habilitación de un nuevo tipo de norma, que el propio Poder Judicial desarrollaría en el nuevo marco constitucional, al cual tentativamente se ha denominado Decretos Legislativos Judiciales, normas que dictaría la judicatura ordinaria pero que contarían con rango de ley.

6. 
Se valora como una buena pauta para asegurar un adecuado nombramiento y selección de magistrados, el mantener esta tarea en manos del Consejo Nacional de la Magistratura, institución que actualmente se constituye en un organismo constitucionalmente autónomo en el que no existe ingerencia de la clase política o de otros organismos estatales.

Sin embargo, se plantean algunas modificaciones en su composición, los requisitos para integrarle, la forma de elección de sus integrantes, la consideración hecha sobre el orden de méritos en los procedimientos de nombramiento o la manera de evaluar la obligatoriedad de los cursos de la Academia de la Magistratura.

Se cuestionará también la falta de estabilidad en la regulación de estos temas y se propondrá reformar el artículo 152º de la Carta de 1993, en el extremo que establece que la ley puede habilitar la elección popular de los jueces de primer grado o instancia, alternativa que únicamente se considera conveniente circunscribir al caso de los jueces de paz.  Pasemos pués de inmediato a plantear una breve reseña de lo que implican los cambios y cuestionamientos a los que se acaba de hacer referencia.

Así por ejemplo, y en lo relacionado a la composición del Consejo Nacional de la Magistratura, se insiste en que tomando en cuenta el carácter técnico de las labores a su cargo, debiera priorizarse en él una conformación mayoritariamente de integrantes con una formación jurídica, lo cual se reflejaría en líneas generales de la siguiente manera:

-
Dos representantes del Poder Judicial.

-
Dos representantes del Ministerio Público.

-
Dos representantes elegidos por la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del país.

-
Un representante elegido por los demás Colegios Profesionales del país.

-
Un representante elegido por las Universidades Públicas.

-
Un representante elegido por las Universidades Privadas.

De otra parte en relación a los requisitos exigibles para integrar el Consejo Nacional de la Magistratura, se recomienda que los miembros del Consejo con formación jurídica deberían en principio cubrir los requisitos establecido para ser Vocal o Fiscal Supremo, o en tal caso, por lo menos contar con quince años en el ejercicio de la profesión de abogado.  En el caso de aquellos integrantes sin formación jurídica, debiera por lo menos requerírseles de quince años de real ejercicio profesional.  En cualquier supuesto, la elección a materializarse debe ser universal y secreta, planteándose además que en lo referido a los consejeros elegidos por el Poder Judicial o por el Ministerio Público debiera tenerse en cuenta el siguiente procedimiento:

-
Un representante del Poder Judicial debiera ser elegido por los Vocales Supremos reunidos en Sala Plena, y el otro por los demás magistrados a nivel nacional.

-
Un representante del Ministerio Público debiera ser elegido por la Junta de Fiscales Supremos y el otro por los demás fiscales a nivel nacional.

Por otro lado, se cuestiona lo previsto sobre el nombramiento de magistrados en el actual texto constitucional (y más propiamente, en su artículo 154º), cuando allí se prescribe que dichos nombramientos requieren el voto conforme de los dos tercios del número legal de sus miembros, pues con ello cabe la posibilidad de dejar de lado el cuadro de méritos generado en el desarrollo de esta evaluación y optar por algo completamente distinto.

La falta de estabilidad en la regulación de la selección y nombramiento de magistrados (seis reglamentos desde la creación del Consejo Nacional de la Magistratura hasta la fecha) ha sido también un motivo de preocupación, pues propicia una falta de seguridad en lo que puede hacerse al respecto. También lo ha sido la obligatoriedad del curso para el ascenso de la Academia de la Magistratura para quienes ya son magistrados, requisito que no es exigido para los postulantes que provienen del libre ejercicio de la profesión, creando así un trato diferente cuya justificación razonable no se acredita.

Finalmente, la eventual politización de la elección popular de los jueces de primer grado o instancia hace recomendable que éste sea únicamente un sistema invocable para los jueces de paz (o jueces de paz no letrado), quienes en rigor, y de acuerdo con el T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente, no serían parte de la carrera judicial, la cual estaría compuesta por los jueces de paz letrados, los jueces especializados o mixtos, los vocales superiores y los vocales supremos.

7.  
En cuanto al sistema de ascensos, se concluyó que es importante optar por el acceso a la carrera por un sistema mixto, con cincuenta por ciento de vacantes cubiertas por quienes forman parte de la institución y el resto para quienes no forman parte  del organismo jurisdiccional. Se estableció el estricto respeto a los cuadros de antigüedad, que permite niveles importantes de predictibilidad y seguridad en los concursos.

Se determinó la necesidad del desarrollo de la especialidad, máxime cuando constituye un derecho del magistrado; sin embargo, se hizo hincapié en que la complejidad de algunos ámbitos geográficos podría afectarla.

Respecto al rol del Consejo Nacional de la Magistratura en este tema, se considera que este organismo debería de revisar los criterios que ha venido ejecutando en los procesos de asenso.

8.  
El  perfil del magistrado como director del despacho es y debe ser el pilar que oriente las acciones de control. El sistema de control como tal debe asegurar la independencia del Poder Judicial y la eficacia de la gestión judicial. La experiencia demuestra que el sistema de control mixto responde mejor a nuestra realidad, dado que comporta la anhelada inclusión social en este poder del Estado.

9.  
Por otra parte, se fijó que es fundamental que los permisos  y licencias para asistir a las capacitaciones se tramite en la Presidencia de la respectiva Corte Superior a fin de evitar demoras y dilaciones.

EJE TEMÁTICO

LA CARRERA JUDICIAL

TEMAS

1. ACCESO Y PERMANENCIA EN LA CARRERA JUDICIAL

Comisión 1

a. Criterios de selección. Criterios de evaluación de desempeño. Órgano administrador.

Coordinadores

▪ 
Manuel Miranda Canales
Vocal Supremo Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República

▪ 
Luis Vásquez Silva
Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Huaura.

Comisión 2

b. Derechos y deberes de los magistrados.

Coordinadores

▪ 
Roxana Jiménez Vargas - Machuca
Magistrado de Oficina Distrital de Control de la Magistratura  (ODICMA) de la Corte Superior de Justicia de Lima.

▪ 
Luis Santa María Morillo
Vocal Titular de la Corte Superior de Justicia de Piura.

Comisión 3

c. Faltas y medidas disciplinarias.

Coordinadores:

▪  
César Castañeda Serrano
Vocal Supremo Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ 
Roxana Carrión Ramírez
Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de Loreto.

CONCLUSIONES

1.
Resulta conveniente garantizar a nivel constitucional la permanencia de los magistrados mientras no cometan falta grave o delito que afecte su conducta funcional vinculada a su probidad e idoneidad. Para tal efecto, se propone modificar la Constitución en el precepto referido a la figura de la ratificación periódica de los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público y reemplazarla por aquella que regule un proceso de evaluación a cargo del Consejo Nacional de la Magistratura (como lo es ahora) o del propio Poder Judicial; esto con el objeto de asegurarse el ascenso en la carrera judicial, o por el contrario, aplicar sanciones administrativas (en caso de una evaluación adversa), pero que de ningún modo significaría sanción disciplinaria; dejando únicamente al órgano competente la destitución de magistrados del Poder Judicial por comisión de faltas graves o por comisión de delitos. 

Siendo esto así, los criterios de evaluación de los magistrados deben ser los siguientes: vocación de servicio; aptitudes para la eficiencia; ánimo de producir con prontitud, probidad y honestidad; uso creativo del derecho; idoneidad tener espíritu conciliador; ser hábil para adaptarse a la modernización; capaz de profesionalizar la gestión; conocimiento de estadísticas, de psicología y de otras disciplinas, en una palabra, que tenga amplia cultura.

2.
Respecto a los derechos y deberes de los magistrados, es de resaltar: la independencia en el ejercicio de su función jurisdiccional; la estabilidad en el cargo (de acuerdo a la Constitución y a las leyes); la permanencia en el servicio hasta los 75 años de edad (mientras observen conducta e idoneidad propias de su función); la posibilidad de ser trasladado a su solicitud de modo temporal o definitivo, dentro de un mismo distrito judicial o uno diferente a un cargo de la misma categoría, especialidad o grado, por razones de salud, de seguridad debidamente comprobadas o por unidad familiar, así como a no ser trasladado sin su consentimiento y el respeto por la especialidad. Estableciendo un período sabático para la investigación y cuyo aporte debe ser entregado al Centro de Investigaciones Judiciales (CIJ).

3.
Las faltas disciplinarias deben estar previstas expresamente en la ley, con un catálogo de faltas leves, graves y muy graves. Excepcionalmente, cuando se establezca la remisión a otra ley, debe precisarse en el auto que abre proceso disciplinario, el deber infringido que la ley remisiva contempla. Tratándose de faltas muy graves que ameritan destitución, el catálogo es numerus clausus: es decir, no admite norma remisiva.

Las sanciones se encuentran ya establecidas en la ley, y se aplican de acuerdo a la falta. Para la imposición de la sanción, corresponde al órgano de control graduarla en atención al caso concreto, utilizando los principios del derecho administrativo sancionador (interdicción de la arbitrariedad, racionalidad, proporcionalidad, etc.).

Se propone la derogatoria del artículo 213º del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con la finalidad que el magistrado haga uso del derecho de defensa, pues si se tratara de una conducta disfuncional en la tramitación del proceso, corresponde su sustentación ante el órgano de control, de este modo no se dispersa la función de control. 

EJE TEMÁTICO

EFICACIA Y EFICIENCIA EN LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TEMAS

1. ESTRATEGIAS E INDICADORES PARA UNA JUSTICIA  EFICAZ FACTORES CUANTITATIVOS. FACTORES CUALITATIVOS

Comisión 4

Coordinadores

▪ Cristhian Hernández Gálvez
Coordinador de Información y Gestión del Centro de Estudios de Justicia de las Américas - CEJA.

▪ William Quiroz Salazar
Vocal Superior Provisional de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

▪ Justa Riega Rondón
Juez Mixto Titular de la Corte Superior de Justicia de La Libertad.

2. TÉCNICAS PARA ADMINISTRAR LA CARGA PROCESAL. ESTÁNDARES DE CARGA Y PRODUCCIÓN IDEAL

Comisión 5

Coordinadores

▪ Carlos Villajuana Pablo
Profesor de la Universidad ESAN

▪ Aurelio Quispe Jallo
Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

▪ Lily Llap Unchón
Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de La Libertad.

3. TECNOLOGÍA COMO SOPORTE DE LA MEDICIÓN DE LA EFICACIA Y EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Comisión 6

Coordinadores

▪ Alexander Sablich Carpio
Gerente de Territorio para Gobierno - DELL Perú.

▪ Juan Alegría Hidalgo
Juez Mixto Titular de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca.

▪ Hugo Suero Ludeña

Gerente General del Poder Judicial.

CONCLUSIONES

1.
Entre los factores que afectan el servicio de administración de justicia y que deben ser expresados está la problemática de las notificaciones, que se agudiza con la ley que recorta la facultad de notificar a la Policía Nacional; la falta de condiciones adecuadas (recursos tecnológicos, logísticos e infraestructura); la falta de personal capacitado, la falta de ejercicio de liderazgo, distracción de la labor jurisdiccional con asuntos administrativos, excesiva carga procesal, entre otros.  En tal sentido, resulta necesario que los jueces adopten nuevas estrategias y acciones con el objeto de afrontar dichos problemas mediante la creación de mecanismos e incentivos como la capacitación en gestión y liderazgo del despacho judicial, el uso de herramientas informáticas, en generalización de análisis y estadísticas, el mejoramiento de notificaciones mediante el uso del correo electrónico y/o llamado telefónico, consolidación de la publicación electrónica de las resoluciones judiciales, establecimiento de estándares de producción según carga procesal entre otros.

Existe también, la necesidad que los jueces y el personal jurisdiccional cambien de actitud frente a los justiciables que solicitan impartición de justicia, es necesario más dedicación, responsabilidad mística de servicio, amabilidad y buen trato, puntualidad y cumplimiento oportuno de plazos. 

2.
En cuanto a las técnicas para administrar la carga procesal es imperativo, en primer término, identificar una unidad mínima de medida (indicadores); por ejemplo: tipos de procesos por especialidad, procesos simples, regulares y complejos, vía procedimental, recursos humanos y tecnológicos, y realidad geográfica; en ese sentido se debe establecer un plan de simplificación de procesos judiciales.
Asimismo, para el establecimiento del estándar de la carga procesal, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial debe partir de un diagnóstico ya realizado y tomar las medidas correctivas de manera urgente, teniendo como base el Plan Nacional de Descarga Procesal; en tanto se establezca dicho estándar, como medida urgente podría establecerse órganos jurisdiccionales itinerantes de descarga procesal, a fin de apoyar a sus pares que resultan agobiados por una excesiva carga procesal a nivel nacional.

3.
La medición de la eficacia y eficiencia debe incorporarse e implementarse al sistema de administración de justicia, priorizando las mayores posibilidades de simplificación procedimental. Se debe rediseñar el sistema estadístico, teniendo en cuenta la naturaleza de la litis y su complejidad, a fin de establecer una medición real de la producción jurisdiccional.

La tecnología de información debe emplearse con el objeto de cumplir una distribución equitativa de la carga procesal teniendo en cuenta el número de órganos jurisdiccionales en cada  distrito judicial, la mayor incidencia de procesos según cada materia en todo nivel, al igual que el volumen que cada procedimiento representa, y así abreviar pasos y trámites innecesarios con el apoyo de la tecnología informática.

Con arreglo al principio de publicidad y para fines de control de la ciudadanía se debe publicar gradualmente todas las resoluciones judiciales; asimismo, transformar la ordinaria y manual organización del despacho judicial a un sistema de control y archivo informático. 

EJE TEMÁTICO

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN JUDICIAL

TEMAS

Comisión 7

a. Introducción a la cultura organizacional y toma de decisiones.

Coordinadores

▪ Juan Jiménez Mayor
Profesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

▪ Víctor Castillo León
Vocal Superior Provisional de la Corte Superior de Justicia de La Libertad.

Comisión 8

b. Perfil del magistrado como director del despacho

Coordinadores

▪ Ricardo Vinatea Medina
Vocal Supremo Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ Héctor Lama More

Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima y Miembro del Consejo Consultivo del Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial.

Comisión 9

c. Despacho judicial: Modelos y servicios judiciales

Coordinadores

▪ Miguel Sánchez Brito
Director Nacional de la Corporación Administrativa del Poder Judicial de Chile.

▪ Sergio Salas Villalobos

Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima.

Comisión 10

d. Tecnología como soporte de la gestión judicial

Coordinadores

▪ José Alania

Especialista en Tecnologías de Productividad Empresarial. Microsoft Región Andina

▪ Edgardo Torres López

Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

▪ Víctor Arbulú Martínez

Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia del Callao.

CONCLUSIONES

1.
Para modificar la estructura del Poder Judicial como una organización y no de manera aislada, es necesario romper paradigmas, el templo del ritualismo en el procedimiento que genera tantas prácticas diversas en cada uno  de los despachos judiciales. Se debe atender al usuario de manera apropiada, con predictibilidad y resoluciones claras, mas aún si se tiene en cuenta que la justicia es un servicio público. Se hace imprescindible, superar los sistemas de trabajo obsoletos, romper las inercias y sistemas de trabajo convencionales implantando nuevas metodologías. Los magistrados, sin perjuicio de las funciones que realizan, deben asumir una conducta de liderazgo con transparencia, honestidad, tolerancia, imparcialidad, conducta ejemplar, de un líder organizador, porque sólo a través de ello sacará adelante al personal a su cargo, y por ende el servicio de administración de justicia. En general, brindar a los magistrados conocimientos de nivel adecuado en materia de cultura organizacional adaptada al sistema de organización judicial peruana. Iniciar un proceso de cambio en los magistrados y en el personal a fin de que asuman un compromiso con la institución desarrollando una mayor vocación de servicio. Establecer estímulos para magistrados y servidores judiciales con el propósito de lograr mejores resultados organizacionales. Conducir al Poder Judicial con un planeamiento estratégico que consolide objetivos y metas en plazos precisos; y finalmente, fortalecer la justicia de paz, dado que es el primer peldaño en el sistema de la administración de justicia.

2.
Conducir el trabajo del juez, fundamentalmente la labor jurisdiccional sin renunciar a su condición de gestor del despacho judicial, reconociendo en el magistrado las siguientes características a fin de que sea considerado no sólo como juez, sino como director del despacho judicial: liderazgo natural (condiciones y características personales); vocación de servicio; conocimiento de su entorno; juez humanista; aptitud de adaptación al cambio y modernidad; idoneidad física y psicológica (salud física y mental); disposición al trabajo; capacidad de control de sus emociones; capacidad y vocación conciliadora; aptitud de permanente capacitación y superación personal y profesional;  y por último,  independencia e imparcialidad.

3.
Flexibilizar la estructura de los despachos judiciales, de acuerdo a los factores que se presentan en cada sede judicial fijando modelos estandarizados; adecuar el marco del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para que permita la implantación de los despachos judiciales de acuerdo a los modelos propuestos. Asimismo, orientar las funciones y compromisos que corresponden, tanto a jueces como administradores judiciales, actualizando los Manuales de Organización y Funciones con apoyo de equipos multidisciplinarios; asumir el compromiso institucional del Poder Judicial, para el sostenimiento permanente del despacho judicial; y comprometer al Estado peruano en acelerar el proceso de implementación del Código Procesal Penal.

4. 
Implementar de manera inmediata las notificaciones electrónicas, y de carácter obligatorio en los lugares en cuyas realidades es factible llevar a cabo dicho sistema; debiendo promoverse la promulgación de una norma que obligue a los abogados y justiciables al uso de buzón o casilla electrónica, la misma que deberá ser brindada por el Poder Judicial conjuntamente con el nombre del usuario y clave de acceso. 

Por otro lado, se debe instaurar las videoconferencias, las cuales pueden inicialmente ser utilizadas en los proceso de exequatur, de familia y no contenciosos; sin perjuicio de capacitar permanentemente a los jueces y técnicos judiciales en el uso de herramientas tecnológicas modernas.

EJE TEMÁTICO

SISTEMA DE CONTROL DE LA JUDICATURA Y

POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN

TEMAS

1. 
ÉTICA Y MORAL EN LA JUDICATURA

Comisión 1

a. Código de Ética Judicial. Código Iberoamericano de Ética Judicial

Coordinadores

▪ María Isabel Hasembank Armas
Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima.

▪ Robinson Lozada Rivera
Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima.

2.
POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN

Comisión 2


a.  
Política anticorrupción

Coordinadores

▪ Aldo Martín Figueroa Navarro


Vocal Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima.

▪ Gustavo Álvarez Trujillo
Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca.

3. 
SISTEMA PROCEDIMENTAL DE CONTROL


Comisión 3


a.   Sistema procedimental de control disciplinario: inquisitivo, acusatorio o mixto

Coordinadores

▪ César Castañeda Serrano
Vocal Supremo Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪
Segundo Morales Parraguez
Magistrado encargado de la Unidad Operativa Móvil de la Oficina de Control de la Magistratura.

▪ Jorge Antonio Plasencia Cruz
Miembro del Equipo de Quejas de la Oficina Distrital de Control de la Magistratura de la Corte Superior de Justicia de Lima.

CONCLUSIONES

1.
Para elaborar un Código de Ética Judicial, resulta necesario que los actores involucrados participen en su estructuración, de tal manera que resulte internalizado en la cultura de cada destinatario; vale decir, debe comprometer,  no sólo a los actores que desarrollan la noble tarea de administrar justicia (jueces, trabajadores de auxilio judicial y administrativo), sino también a la sociedad en general. Para este efecto se debe promover campañas de difusión del Código de Ética Judicial, bajo la dirección de los Presidentes de cada distrito judicial, con el claro objetivo de lograr el fortalecimiento de los valores que dirigen nuestros actos.


Dentro de la política general del Poder Judicial debe incluirse no sólo el aspecto negativo ante un cuestionamiento, sino por el contrario implantarse un componente premial para las conductas ejemplares. Para estos efectos debe implementarse comisiones de trabajo en cada distrito judicial,  debiendo tenerse presente, que las normas éticas no se vinculan a las sanciones disciplinarias, en mérito a que las normas éticas deben servir de guía a la conducta de los jueces.

2.
Se reconoce a la corrupción en el Poder Judicial como una realidad que genera problemas de legitimidad social; sin embargo, se consideró que dicho problema no podía ser caracterizado como institucionalizado o sistémico, sino expresado en actos de corrupción directa, individual y ocasional, cuyos alcances era frecuentemente distorsionados por los grupos de presión, dando lugar a generalizaciones, maniqueísmos o falsas percepciones del problema.

Con relación a la naturaleza del problema, se estableció que éste tiene connotaciones éticas o morales, pero se encuentra igualmente condicionado por factores estructurales que generan incentivos a las prácticas corruptas, que deben ser prevenidas desde una triple perspectiva: (i) mediante la promoción de la eticidad o el autocontrol de los integrantes de la institución; (ii) a través del control disciplinario, y (iii) por medio de la generación de las políticas de corto, mediano y largo plazo de prevención de la corrupción.

La lucha contra la corrupción debe formar parte de la política de Estado. Si bien, se reconoció que la corrupción en el Poder Judicial tiene particularidades vinculadas al poder que dispone quien detenta una función jurisdiccional, las características generales que la condicionan, determinan que las estrategias de prevención se engarcen dentro de una política integral, que comprenda todos los componentes transversales o multisectoriales del problema e involucre a todos los sectores institucionales y sociales.

El problema de la corrupción judicial involucra no sólo a sus integrantes, sino también a los justiciables, y en particular, a los abogados; por lo que una visión sancionadora  integral debe incluir -conforme la experiencia comparada- el control de actores externos de la corrupción, sin cuya participación no se generarían prácticas corruptas.

Entre los factores condicionantes de la corrupción que se identificaron, se encuentran los procedimientos y métodos de trabajo obsoletos, poco transparentes e ineficientes. En tal sentido, los participantes coincidieron en el hecho de considerar el procedimiento penal vigente como ejemplo significativo de esta realidad, por lo que estimaron imperativo exigir la aceleración del proceso de implementación de la reforma procesal penal, en la medida que implica generación de mayor transparencia en la toma de decisiones, limita o restringe la delegación de funciones y evita los tiempos muertos o actos innecesarios.

3.
En cuanto al sistema procedimental de control es de necesidad la regulación de un procedimiento administrativo disciplinario de tinte garantista, rápido y eficaz, que respete la garantía del debido proceso y el cumplimiento de los plazos, que comprende el trámite tanto en la Oficina de Control de la Magistratura como en el Consejo Nacional de la Magistratura. Asimismo, debe participar la sociedad civil en la labor fiscalizadora, mas no en la decisoria. 

Asimismo, es prioritario, con el objeto de preservar una conducta ética de los operadores de justicia, el ejercicio permanente de un control preventivo.

Por su parte, la medida de abstención –como potestad del órgano de control- debe estar referida a actos de conducta disfuncional muy graves y/o flagrantes, en que incurran los Magistrados o servidores judiciales, estando sujeto a un límite de tiempo razonable (no mayor de tres meses), y así no importe una sanción previa ni atente contra la presunción de licitud.

EJE TEMÁTICO

POLÍTICA GENERAL DEL PODER JUDICIAL

TEMAS

1. POLÍTICA JUDICIAL

Comisión 4

a. Política Judicial

Coordinadores 

▪ Enrique Mendoza Ramírez
Vocal Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República y Presidente del Jurado Nacional de Elecciones.

▪ Walter Cotrina Miñano
Miembro del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

▪ Percy Bobadilla Díaz
rofesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

Comisión 5

b. Plan de Desarrollo Institucional

Coordinadores

▪ Duberli Rodríguez Tineo
Vocal Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ Rosa Perales Rodríguez
Juez Unipersonal Titular de la Corte Superior de Justicia de La Libertad.

CONCLUSIONES

1. Consolidar las líneas de acción que permitan el desarrollo sostenible del Poder judicial, al margen de la alternancia de quienes integran los órganos de gobierno, poniendo en práctica un Plan de Desarrollo Institucional por un período determinado que responda al conjunto de políticas públicas e institucionales, los cuales tienen como base el Acuerdo Nacional por la Justicia, la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia y el Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2007-2009.

2. La necesidad de contar e implementar a nivel nacional un plan de desarrollo consensuado por las diversas instancias del Poder Judicial. En tal sentido, se debe promover una política institucional de participación de los magistrados, tanto en el estudio e identificación de los problemas que aquejan la justicia nacional como en la elaboración de proyectos que viabilicen reformas significativas en la prestación del servicio. Con ello se conseguirá que el programa de cambios impulsados por los órganos de gobierno judiciales cuente siempre con el compromiso de los magistrados y servidores jurisdiccionales y administrativos, a efecto de que tengan real concreción. Igualmente, es imprescindible la contribución decidida de las instituciones de gobierno de turno, para así asegurar contar con las condiciones que permitan materializar estos cambios.

3. Fortalecer la visión y misión del Poder Judicial como un verdadero poder del Estado, en función a la tutela de los derechos fundamentales del ser humano. Los derechos esenciales de la persona humana deben ser los ejes prioritarios sobre los cuales gire la definición de toda política judicial. 

4. Los ejes estratégicos a tenerse en cuenta en el plan institucional deben enfocarse en aspectos medulares de acuerdo con parámetros centrales para la plena vigencia de un Estado Constitucional y Democrático de Derecho, como son los de la independencia judicial, la prestación de un servicio de justicia de calidad y predecible, el desarrollo de mejores condiciones de acceso a la justicia, la mejora de la administración de los recursos humanos, la lucha contra la corrupción, la autonomía presupuestal, la modernización del despacho judicial y de otras áreas prioritarias del servicio de justicia, y el fortalecimiento de la institución en el plano organizativo, dotándose al Poder judicial de una organización y un gobierno descentralizado, y cada vez más eficiente.

5. Fortalecer la identidad institucional, así como la mística de los integrantes de la familia judicial, procurando que éstos realmente gocen de los derechos y garantías que la Constitución y las leyes les confieren para el cabal cumplimiento de sus obligaciones.

6. Potenciar la capacidad de liderazgo transformador y protagonismo de los representantes del Poder Judicial y de sus órganos de gobierno en el consenso social y político. Se deben proyectar ante la comunidad y ante las demás instituciones estatales, tanto los objetivos institucionales como las propuestas de rediseño de las políticas públicas de la judicatura nacional.

7. Contar con un sistema de monitoreo y evaluación que permita medir los resultados que se van logrando con la implantación del Plan de Desarrollo Institucional. La marcha de la institución debe ser evaluada en base a los resultados obtenidos y al impacto de los mismos en término de mejora en la prestación del servicio de justicia a la población.

2.
POLÍTICA JURISDICCIONAL

Comisión 6

a. Predictibilidad de las decisiones judiciales y jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la República.

Coordinadores

▪ Javier Villa Stein
Vocal Supremo Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República.

▪ Susana Castañeda Otsú
Vocal Titular Superior de la Corte Superior de Justicia de Lima.

▪ Helder Domínguez Haro
Director de Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial

Comisión 7

b.
Interacción entre la jurisdicción y la jurisdicción constitucional

Coordinadores

▪ Róger William Ferreira Vildozola
Vocal Supremo Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República

▪ Eloy Espinosa- Saldaña Barrera
Jefe del Gabinete Técnico de Asesores de la Presidencia del Poder Judicial

CONCLUSIONES

1.
La doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema constituye pauta interpretativa importante en la labor jurisdiccional de los magistrados; por tal razón se considera que su rol se debe redefinir, a efectos que conozca los casos más importantes, con la finalidad de lograr seguridad jurídica e igualdad en aplicación de la ley; es decir se debe mantener la casación sólo para determinadas materias, para lo cual deberá reglamentarse los Plenos Casatorios por parte de la propia Corte Suprema; asimismo, se deberá promover la realización de plenos verticales y por especialidades, en los que se establezca el principio de “cada juez un voto”, lo que permitirá la unificación de criterios de las instancias inferiores, por cuanto en ellas concluye un gran número de causas.

De otro lado el apartamiento del precedente vinculante debidamente sustentado, no debe generar responsabilidad disciplinaria de ningún tipo, garantizándose la independencia del juzgador; siendo que la difusión de los precedentes vinculantes y doctrina jurisprudencial y su adecuada sistematización constituye un mecanismo importante para el logro de una justicia predecible; por lo que con ello se garantiza el acceso a la información, la publicidad de las decisiones jurisdiccionales y la doctrina ciudadana; conforme lo establece el artículo 139º inciso 20) de la Constitución Política del Perú.

2.
Por su parte la comisión sobre la interacción de la  jurisdicción ordinaria y la jurisdicción constitucional señala:

Que la consulta por inaplicación de la ley por incompatibilidad con la Constitución debe ser elevada directamente al Tribunal Constitucional, y en el caso de amparo contra resoluciones judiciales por afectación al debido proceso, el Tribunal Constitucional sólo debe generar el reenvío en caso de ser amparada la demanda y no resolver sobre el fondo en virtud del principio de máxima conservación de la Cosa Juzgada.

El control difuso de la Constitución es facultad reservada a los jueces del Poder Judicial (Artículo 138 de la Constitución Política) respecto de leyes incompatibles con la Constitución, por lo que se debe promover la modificación legislativa respecto de la norma prevista en el artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional que prohibe tal facultad a los referidos Magistrados en los casos que se desestiman demandas de inconstitucionalidad.

Finalmente se exhorta al Parlamento Nacional para que en la Reforma Constitucional del Rol de la Corte Suprema se involucre al Tribunal Constitucional para que se establezca el equilibrio y el respeto en cuanto a su jerarquía en la impartición de justicia sin vulneración de la cosa juzgada.
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